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El Ayuntamiento de Lucena informa de que los propietarios de las viviendas ubicadas en
el plan parcial Oeste 1 que dispongan de licencia de primera ocupación ya pueden
contratar el servicio de suministro eléctrico.   

Las personas interesadas pueden pasar por las dependencias de la compañía Sevillana
Endesa en la localidad, en la Avenida del Parque, para formalizar el correspondiente
contrato y comenzar a recibir el suministro eléctrico por parte de la misma.

Así lo ha comunicado el alcalde de la ciudad, José Luis Bergillos, tras conversaciones
con fuentes de la propia compañía. Por su parte, el concejal delegado de Fomento,
Francisco Algar, ha  explicado que el miércoles de la semana pasada la Gerencia de
Urbanismo pagó unos 290.000 euros que le había reclamado para su abono mediante la
presentación de la factura y los justificantes pertinentes la junta de compensación del
Plan Parcial Oeste 1.

Algar aclaró que el pago de dicha cantidad ya estaba consignado en los presupuestos
municipales de 2008, y la semana pasada, tras estudiar la documentación presentada
por la junta de compensación, los servicios municipales de Intervención autorizaron el
pago. Francisco Algar agregó que hasta que no se liquide dicha junta de compensación,
no se sabrá si Urbanismo deberá aportar más dinero a la misma porque así se le
requiera, o si por el contrario la junta tendrá superávit y le devolverá dinero a la
Gerencia.

 1 / 1


